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I. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

 
El desarrollo de lo planificado en la última Memoria de este título se ha cumplido pese a 
algunas dificultades, sobre todo de tipo estructural. 
El desarrollo de la docencia en la Facultad de Ciencias de la Salud en la que conviven tres 
titulaciones diferentes, sin poseer espacios adaptados a las nuevas necesidades docentes ha 
supuesto dificultades adicionales al desarrollo de la docencia. 
Adicionalmente, se han producido dos modificaciones no sustanciales que implicaban los 
requisitos de matrícula de las asignaturas Practicum II y Trabajo Fin de Grado. 
Estos cambios han supuesto una mejora para el alumnado y profesorado. 
 
 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA 

INTERNA DE LA CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 

II.1. VALORACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DEL SGIC 

II.1.1 Composición de la CGICTLa composición de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad de la Titulación es la siguiente: 
Coordinador/a titulación: Marie Carmen Valenza  

Miembro del equipo de gobierno de la Facultad: Gerald Valenza Demet 
PAS vinculado con la gestión administrativa de la titulación: Luis Ortega Tovar  
Dos profesores de la titulación: 
Antonio Manuel Fernández Pérez  
Carmen Moreno Lorenzo  
Alumno/a de la titulación: este puesto actualmente se encuentra vacante  
 
 
II.1.2 Valoración del funcionamiento de la CGICT 

La Comisión de la Garantía Interna de la Calidad de la Titulación ha optado por la modalidad 
telemática en archivos google drive para evitar las dificultades para asistir presencialmente a 
las reuniones que se habían referido hasta el momento y que impedían la participación de 
todos los miembros. 
Adicionalmente se ha propuesto y llevado a cabo esta modalidad ya que facilitará la 
participación del alumnado que ocupe la vacante. 
Se ha propuesto por parte de esta comisión designar profesores y alumnos suplentes para 
mejorar la eficacia de esta. 
La comisión se ha reunido de forma regulada dos veces, una al inicio del curso y otra tras la 
finalización del primer semestre. 
Adicionalmente se han producido dos reuniones extraordinarias para tratar temas puntuales. 
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II.2 CONTRIBUCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL SGC AL DESARROLLO DEL TÍTULO  

Los aspectos en los que se centra la valoración que se realiza sobre este Plan de Estudios 
hacen referencia a la enseñanza y profesorado, prácticas externas (si procede), movilidad, 
satisfacción, atención a quejas y sugerencias y difusión del título. 
 
 
2.2.1 ENSEÑANZA Y DEL PROFESORADO 
 

Indicadores relativos a la 
enseñanza y profesorado 

2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 

Porcentaje de guías docentes 
publicadas en la web del título.  

100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Porcentaje de guías, publicadas en 
la web, elaboradas de acuerdo al 
procedimiento establecido por la 
normativa de la UGR. 

100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Número de reuniones de 
coordinación docente realizadas 

10 8 5 2 

 
- Puntuación media global alcanzada en las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la actuación 
docente del profesorado de la titulación

 
(Cuestionario aprobado en sesión del Consejo de Gobierno en 27/11/08)  

 
Curso 2013-14 

Título Centro UGR 

M DT M DT M DT 

3.9 1,09 3,96 1,05 3,83 1,12 

 
 

Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

Título Centro UGR Título Centro UGR Título Centro UGR 

M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT 

3,78 1,10 3,92 1,07 3,80 1,12 3,74 1,12 3,88 1,08 3,82 1,12 3,85 1,17 3,92 1,06 3,81 1,12 

Valores sobre 5 

 
- Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por dimensiones 

 Titulación 

 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

 Media Desv. Media  Desv. Media Desv. Media Desv. 

Dimensión I  3,81 1,09 3,67 1,13 3,73 1,20 3,60 1,12 
Dimensión II 3,9 1,14 3,75 1,15 3,80 1,23 3,64 1,20 
Dimensión III 3,8 1,07 3,66 1,08 3,73 1,16 3,61 1,04 
Dimensión IV 3,96 1,17 3,86 1,19 3,85 1,29 3,79 1,26 

 
 Universidad 

 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

 Media Desv. Media  Desv. Media Desv. Media Desv. 

Dimensión I  3,86 1,11 3,81 1,12 3,79 1,13 3,75 1,15 
Dimensión II 3,80 1,18 3,75 1,18 3,74 1,19 3,71 1,20 
Dimensión III 3,82 1,10 3,77 1,10 3,77 1,10 3,72 1,11 
Dimensión IV 3,87 1,21 3,84 1,22 3,83 1,22 3,80 1,23 

 

 
Valores sobre 5 
Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente  
Dimensión II: Competencias Docentes  
Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes  
Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes 
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Valoración  
Las guías docentes, tras ser aprobadas en los  Consejos de Departamentos correspondientes, 
han sido ubicadas para su acceso en la página del título. Las guías aprobadas han sido 
revisadas en las comisiones de docencia pertinentes para evitar solapamientos. 
Este hecho es comunicado a menudo por los docentes y por el propio coordinador del grado a 
los estudiantes de los distintos cursos. 
 
Adicionalmente, para aquellos docentes que hacen uso de plataformas de docencia como la 
Plataforma SWAD, se ha recomendado que la guía también estuviese accesible desde esa 
plataforma. 
Se han desarrollado dos reuniones virtuales para los docentes que participan en la docencia de 
cada curso de la titulación, planteando propuestas de mejora y clarificando los contenidos que 
podían ser objeto de solapamiento. Estas reuniones han contado con la participación del 50% 
de los docentes involucrados en la docencia del título, debido a las dificultades en la 
coordinación de horarios. Aun así, se ha generado un documento informativo con las 
propuestas planteadas para su difusión, que se ha hecho llegar a los profesores involucrados 
en la docencia. Tras varios años con una tasa de asistencia extremadamente baja a las 
reuniones propuestas (siempre dos al año), se ha planteado la reunión virtual, mediante 
aplicaciones google en donde en formato, chat los profesores pueden participar desde 
cualquier ubicación en la reunión. Incluso dejando el dialogo abierto para aquellos que a 
posteriori quisiesen aportar algún comentario.  
Las valoraciones de los alumnos a las actuaciones docentes presentan valores similares o 
superiores a los obtenidos a las media de la Universidad de Granada destacando la Dimensión 
4 sobre el ambiente en clase y las Dimensión 2, competencias docentes. Sin duda, esta 
dimensión es de gran importancia para la calidad de un título que se caracteriza por una gran 
vertiente profesionalizante, y en la cual los docentes ubicados en cada asignatura muestran su 
experiencia clínica previa además de su interés por la formación continua. El 95% de las 
materias de las que consta el titulo han obtenido una puntuación que supera los tres puntos, 
suponiendo esto una mejora respecto a las puntuaciones obtenidas en pasados años. La 
puntuación obtenida en la Dimensión planificación de la docencia y cumplimiento del plan 
docente, es uno de los que ha aumentado de manera significativa en la mayoría de las 
asignaturas del título. Sin duda, las actividades emprendidas para mejorar la coordinación 
docente pueden haber afectado a esta dimensión. Son de especial interés para este informe la 
implantación de las asignaturas pertenecientes al cuarto curso del grado, concretamente, 
estancias clínicas y optatividad específica (Terapias alternativas y Fisioterapia deportiva). 
Todas estas asignaturas han obtenido puntuaciones que superan nuestras expectativas dado 
que era su primer año de implantación. Las tasas de éxito, rendimiento y las puntuaciones de 
opinión del alumnado corroboran este hecho. 

 
 

2.2.2 PRÁCTICAS EXTERNAS  
 

Indicadores relativos a las prácticas externas 2012/13 2013/14 

Número de entidades de prácticas ofertadas a los 
estudiantes de la titulación 

 
2 
 

3 

Porcentaje de convenios firmados con entidades 
para la realización de prácticas respecto al total de 
entidades de prácticas que ofertan plazas. 

 
100,00% 

 
100,00% 

Relación entre el número de plazas de prácticas 
ofrecidas y el número de estudiantes matriculados 
de prácticas 

87,1% 69% 

Grado de satisfacción de los estudiantes con el 
programa de prácticas 

3,76/5 3,76/5 

Grado de satisfacción de los tutores/as externos de 
las entidades de prácticas 

4/5 4,33/5 

Grado de satisfacción de los tutores/as internos de la 
UGR 

5/5 5/5 
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Valoración 
1. Las entidades de prácticas con convenio con la Facultad de Ciencias de la Salud, han sido 
aprobadas tras acreditar la existencia de un tutor con un horario suficiente y la cualificación 
adecuada para poder ejercer la actividad docente asociada. Las entidades cumplimentan una 
solicitud detallada que es entregada en la administración del centro. Su aprobación como 
centro receptor de estudiantes es debatido en junta de gobierno de la Facultad de Ciencias de 
la Salud y comunicado a los centros y los docentes encargados de la gestión de las estancias 
clínicas. 
2. La facultad de ciencias de la Salud y el Departamento ha completado una oferta de centros 
que abarcan prácticamente todas las áreas de especialidad clínica en el grado de Fisioterapia, 
las áreas de uroginecologia y cardiorespiratoria son las áreas que presentan dificultades para 
ofertar estancias clínicas afines a este perfil en la provincia de Granada. La relación con los 
centros es estrecha, teniendo así una comunicación lo más fluida posible con los tutores 
externos.  
3. Las entidades agrupan centros residenciales, centros hospitalarios tanto clínicos como de 
atención primaria, centros escolares de integración, clínicas privadas y asociaciones. 
 
El seguimiento del desarrollo de la docencia de estancias clínicas se efectúa gracias a los 
tutores externos designados para ello, y gracias a un coordinador responsable de las 
asignaturas de estancias clínicas I y II. Los alumnos son citados previamente a cada rotación y 
se les comunican los centros a los que irán destinados durante un periodo de 4 semanas, y el 
tutor responsable al que habrán de dirigirse. El tutor de las rotaciones recibe la información del 
alumno asignado y de los criterios de valoración que debe aplicar y hacer llegar al profesor 
coordinador de la asignatura. 
 
La distribución del alumnado entre los diferentes centros ofertados se hace de forma aleatoria 
respetando la orientación de la estancia asignada. El alumno no repetirá tipo de rotación a lo 
largo de ambas asignaturas. Adicionalmente el alumno puede solicitar al responsable de la 
asignatura una permuta o puede solicitar el desarrollo de una o varias rotaciones en centros 
específicos en otros lugares. En ese caso el centro somete dicho centro a aprobación y se 
firma un convenio para facilitar el desarrollo de rotaciones en centros específicos, aumentando 
así la calidad de la oferta del centro.  
La comunicación entre los centros de estancias clínicas y los coordinadores suele ser por 
email, carta y teléfono. El tutor clínico remite las notas de los alumnos de cada rotación en 
papel al coordinador. A este respecto los coordinadores de estas asignaturas han solicitado un 
proyecto de innovación docente sobre gestión mediante plataforma web de gestión de las 
prácticas clínicas a la que tendrían acceso tanto alumnos como tutores clínicos, obteniéndose 
así información actualizada y facilitándose así la gestión y administración del alumnado. 
1. Las asignaturas de estancias clínicas poseen una guía docente que especifica los centros 
reconocidos con convenio y las áreas clínicas incluidas. Adicionalmente, incluye el modo de 
evaluación. Esta guía es revisada anualmente por la comisión de docencia del departamento 
de Fisioterapia y posteriormente aprobada en consejo de departamento.  
2. La guía es publicada en la página web del grado y en las plataformas de docencia virtuales 
que se utilizan por parte del profesorado involucrado 
 
 
2.2.3 PROGRAMAS DE MOVILIDAD  
 

Indicadores relativos a la movilidad 2011/12 2012/13 2013/14 

Número de estudiantes que participan en programas de 
movilidad (OUT) 

2 5 11 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de 
programas de movilidad (IN) 

0 5 9 

Número de Universidades de destino de los/las 
estudiantes del título 

20 7 7 

Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de 
movilidad  

2,89/5 2,64/5 
2,76/5 
(0,99) 

Tasa de participación 1,85% 5,26% 7,59% 

Tasa de rendimiento - 83,72% 93,97% 
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Valoración 
El número de alumnos que participan en los programas de movilidad se ha incrementado 
significativamente durante el curso 2013-14. 
El aumento de la tasa de rendimiento de los estudiantes de movilidad OUT es significativo 
respecto al curso pasado. 
 
 
2.2.4 SATISFACCIÓN DE LOS DISTINTOS COLECTIVOS 
 

Indicadores relativos a la satisfacción 2011/12 2012/13 2013/14 

Grado de satisfacción general con el plan de estudios 
(alumnado) 

3,00 3,16 
3,19 

Grado de satisfacción general con el plan de estudios 
(profesorado) 

3,00 3,45 
- 

Grado de satisfacción general con el plan de estudios 
(PAS) 

4,00 4,00 
- 

    Valores sobre 5 

Valoración 
No se poseen las puntuaciones obtenidas por los colectivos de PDI y PAS implicados en el 
título, aunque sí para el alumnado que realizó los cuestionarios de forma presencial al 74,4% 
de los estudiantes matriculados resaltando el valor positivo alcanzado por la dimensión 
“Información recibida: disponibilidad y accesibilidad” . 
 Como punto débil hay que destacar la baja tasa de participación de PAS y profesorado por lo 
que no se aportan valores significativos.  
 
 
2.2.5 GESTIÓN Y ATENCIÓN A LAS  SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
 

Indicadores relativos a las sugerencias y 
reclamaciones 

2011/12 2012/13 2013/14 

Número de reclamaciones recibidas. 0 0 0 

Número de sugerencias recibidas 1 0 0 

Tiempo medio transcurrido entre la recepción de las 
reclamaciones y la respuesta a las mismas. 

- 0 0 

 
Valoración 
No se han recibido reclamaciones ni sugerencias para este titulo por los cauces establecidos. 
 
 
 
2.2.6 DIFUSIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS, SU DESARROLLO Y RESULTADOS 
 

Indicadores relativos a la difusión del título 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 

 Número de visitas recibidas a la Web de la 
titulación 

8085 8.726 9773 8.822 

Grado de satisfacción de los estudiantes con la 
difusión Web del plan de estudios 

 2,68/5 3,30/5 3,34  

Grado de satisfacción del profesorado con la 
difusión Web del plan de estudios 

 3,27/5 3,00/5 - 

Grado de satisfacción del PAS con la difusión 
Web del plan de estudios 

 3,86/5 3,50/5 - 

 
Valoración 
La valoración de los estudiantes de la información de la web se mantiene estable al igual que el 
número de visitas. 
 
Puntos Fuertes 
1. Ausencia de quejas. 
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Puntos Débiles 
1. Baja tasa de participación del Profesorado y del PAS en los cuestionarios de satisfacción 
2. Baja valoración en el apartado de infraestructura de la docencia por parte del alumnado 

 
 
 

III. PROFESORADO 

 
El profesorado implicado en el titulo pertenece a muy diversos departamentos, y tras observar 
las valoraciones al respecto de estos el perfil de satisfacción y competencia percibida es muy 
alto. 
En cuanto al desarrollo de proyectos de innovación docente, durante el curso 2013-2014 se 
han desarrollado dos proyectos de innovación docente dirigidos por profesores del 
departamento de Fisioterapia. Estos proyectos han aunado un total de 12 profesores docentes 
en la titulación, proponiendo la mejora y creación de materiales docentes en diversas 
asignaturas como valoración y cardiorespiratorio. 

 

 

IV. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

 
Respecto a las infraestructuras y los materiales necesarios para la docencia, de acuerdo con 
las encuestas de satisfacción realizadas por el Centro Andaluz de Prospectiva, existe una 
baja satisfacción de los estudiantes. Es necesario recordar que el curso 2013-2014 se 
desarrolló de manera íntegra en la antigua Facultad de Ciencias de la Salud, situada en la 
Avenida de Madrid. Es previsible que la satisfacción con las infraestructuras mejore en 
cursos sucesivos. 
  
La función del Personal de Administración y Servicios es valorada satisfactoriamente por el 
profesorado y  por el alumnado.  
 
Destacar la creación de la Asociación Granadina de Estudiantes de Ciencias de la Salud 
(AGECS), que previsiblemente va a tener un impacto positivo en la orientación de los 
estudiantes.  
Por otro lado, desde el Vicedecanato de Relaciones Internacionales se ha incorporado una 
becaria, para agilizar los trámites relacionados con los alumnos ERASMUS y Séneca IN y 
OUT, dado el creciente interés del alumnado por cursar estudios en el extranjero. 

 
 

V. INDICADORES 

 
Los resultados académicos del Grado en Fisioterapia han sido los siguientes: 
 

Indicadores de acceso y matrícula 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 

Nota media de acceso 11,65 11,61 11,90 11,68 

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 55 55 55 56 

Estudiantes de nuevo ingreso 51 52 56 54 

 
 

Resultados académicos 
2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 Valor Estimado 

Tasa de graduación - - - - 85,00% 

Tasa de abandono - - - - 12,00% 

Tasa de abandono inicial - - 7,84 % 15,38% - 

Tasa de eficiencia - -  98,52 88,00% 

Tasa de éxito 97,01 % 94,67 % 96,11 % 96,69% 92,00% 

Tasa de rendimiento 84,57 % 88,21 % 90,90 % 89,39% 80,00% 

Duración media de los estudios - - - 4 años 4,5 años 
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Valoración 
Tanto la evolución de las tasas de rendimiento y éxito como su comparación con lo estándares 
definidos por el título y la media de la rama de conocimiento es satisfactoria . La demanda de la 
titulación continúa siendo muy alta con 30,14 solicitudes por plaza ofertada, siendo el número 
de matrículas que se realizan de estudiantes que eligieron la titulación en 1ª preferencia es del 
65%. Esto provoca que el alumnado cambie de titulación cuando disminuye la nota de corte de 
otras titulaciones afines como el Grado en Medicina. 
 
Puntos Fuertes 
 
- Valores de las tasas de éxito y rendimiento 
 
Puntos Débiles 

 
- La tasa de abandono inicial supera el valor estimado 
 
 
 

VI. TRATAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL INFORME 

DE VERIFICACIÓN, MODIFICACIÓN Y/O SEGUIMIENTO 

 

Respuestas a las recomendaciones del informe de verificación: 

APARTADO  RECOMENDACIÓN RESPUESTA  
CRITERIO 3: 
OBJETIVOS 
RECOMENDACIÓN 

1. Se recomienda diferenciar claramente 
en el apartado de competencias 
específicas lo que son conocimientos, 
habilidades y competencias. Se 
recomienda especificar mediante un 
esquema con que conocimientos y 
habilidades se adquieren las 
competencias. 
 

Se ha reescrito este 
apartado de acuerdo a 
las sugerencias 
propuestas. 

CRITERIO 4: ACCESO 
Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES 
RECOMENDACIÓN 
 

1. Se recomienda ampliar la información 
sobre el PAT, en concreto cómo se 
realizará la selección de profesores 
tutores en los mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes una vez 
matriculados. 

Se ha incrementado de 
forma significativa esta 
descripción , mejorando 
adicionalmente la 
secuenciación 
propuesta. 

CRITERIO 5.1: 
PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS 
RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda especificar los 
mecanismos de coordinación docente con 
los que cuenta el título. 

Se ha descrito 
exhaustivamente el 
funcionamiento y de los 
mecanismos de 
coordinación docente.  

CRITERIO 5.2: 
PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS 
RECOMENDACIONES  

Se recomienda ampliar la información 
sobre la asignación de créditos y 
reconocimiento curricular adecuados en 
las acciones de movilidad. 

Esta información ha 
sido incluida en el título. 

CRITERIO 5.3: 
PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS 
RECOMENDACIONES 

Se recomienda reformular las materias de 
acuerdo con sus contenidos. Por ejemplo, 
la asignatura denominada 
¿Fisiología? incluye únicamente al 
sistema nervioso, a la sangre y al sistema 
inmunitario, mientras que otra 
denominada ?Fisiología cardiorrespiratoria 
y endocrina? incluye también fisiología 
renal y digestiva. 

Se ha aceptado la 
propuesta de 
reformulación de la 
denominación de la 
asignatura. 

CRITERIO 5.4: Se recomienda concretar en los módulos Se ha mejorado la 
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PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS 
RECOMENDACIONES 

o materias el sistema de evaluación que 
permita valorar los resultados de 
aprendizaje. 
 

descripción de las 
herramientas de 
evaluación. 

CRITERIO 5.5: 
PLANIFICACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS 
RECOMENDACIONES 

Se hace referencia al RD 1125/2003 sobre 
el sistema de calificaciones, se 
recomienda aportar la información al 
respecto. 
 

Se ha incluido 
literalmente el RD 
1125/2003. 

CRITERIO 6: 
PERSONAL 
ACADÉMICO 
RECOMENDACIÓN 

Se debería aportar el personal de apoyo 
disponible, su vinculación a la Universidad 
y su experiencia profesional. 

Se ha incluido su 
descripción. 

CRITERIO 7: 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 

Concreta los recursos materiales y 
servicios necesarios para el desarrollo de 
las actividades formativas previstas y 
adecuados para la consecución de las 
competencias que pretenden lograrse. 

Se ha actualizado el 
inventario de material 
disponible para la 
docencia. 

CRITERIO 8: 
RESULTADOS 
PREVISTOS 

Establece los resultados previstos del 
Título en forma de indicadores de 
rendimiento, explicando el procedimiento 
general para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los 
estudiantes. 

Se han incluido los 
resultados obtenidos 
por el título. 

CRITERIO 9: SISTEMA 
DE GARANTÍA DE LA 
CALIDAD 
 

1. Se recomienda especificar cómo se 
articula la participación de los agentes 
externos en el órgano o unidad 
responsable del sistema de garantía de la 
calidad. 
2. Teniendo en cuenta los criterios de 
extinción propuestos se recomienda 
documentar el procedimiento general para 
una posible extinción del título. 

1. A sugerencia de la 
revisión se ha incluido 
la coordinación entre el 
sistema de garantía de 
la calidad. 
2. Se ha descrito 
exhaustivamente los 
criterios propuestos.  

Están respondidas las recomendaciones realizadas al título tanto en el Informe de Verificación 
como en el de Seguimiento (2010-11). 
A lo largo del curso actual (2014-15) se irá dando respuesta a algunas  sugerencias y 
recomendaciones que en el Informe de Seguimiento que la DEVA realiza respecto a los cursos 
11/12 y 12/13. 
 

 

VII. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROCESO DE SEGUIMIENTO, NO 

COMUNICADAS AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 

 
El Verifica del Grado de Fisioterapia establece que para superar el Practicum I el alumnado 
deberá de haber superado, al menos, los módulos: Anatomía, Fisiología, Procedimientos 
Generales en Fisioterapia, Valoraciones en Fisioterapia, Biomecánica, Cinesiterapia, Métodos 
Específicos y Fisioterapia en Especialidades Clínicas y Medico- Quirúrgicas. 
 
Para superar  el Practicum II, el estudiante deberá de haber superado además de todas las 
asignaturas anteriormente citadas el Practicum I, Métodos específicos y Fisioterapia  en 
Especialidades Clínicas. 
 
Se solicitaron modificaciones al respecto: Prácticas Tuteladas I y II, se establezca como 
prerrequisito que el estudiante tenga superado al menos el 50% de los créditos del tercer 
Módulo: Módulo de Formación Específica.  
 
En relación al TFG y para implantar dicha asignatura se estableció lo siguiente: 
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“1.- Para poder matricular y cursar la asignatura el estudiante deberá tener superados, al 
menos, el 75% de los créditos de la titulación, entre los que deberán incluir todas las materias 
de primer curso y las materias básicas  
2.- Para poder proceder a la defensa del TFG el estudiante deberá tener superados los créditos 
que se especifican en el Verifica” 
3. La calificación del TFG no podrá incorporarse al expediente académico del estudiante hasta 
que no haya aprobado el resto de los créditos de la titulación 
 
 
 

VIII PLAN DE MEJORA DEL TÍTULO 

 
8.1. Análisis de las acciones de mejora puestas en marcha durante los cursos anteriores. 

Se debe realizar el seguimiento de las acciones de mejora propuestas por el Título en 
el autoinforme del curso pasado (2012/13) y las que aún se encuentran en proceso de 
cursos anteriores, a partir del informe que genera la aplicación “Seguimiento y mejora 
de las titulaciones” accesible a través del Acceso Identificado. 
 

Acción 10931 

Definición Implantar un curso de nivelación "Cero" para la asignatura Bioquímica. 

Curso 2011 

Responsable  

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

Informe de viabilidad: si/no.  
Propuesta de modificaciones en caso de viabilidad: SI/NO 

Actuaciones 
Desarrolladas 

Se está desarrollando el diseño de estos cursos no habiéndose puesto en 
marcha todavía. 
En el curso 2013-2014 no se planificaron. 

Acción 10933 

Definición Actualizar la información de la página Web de la titulación  

Curso 2011 

Responsable Responsable del mantenimiento de la página web de la titulación. 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

Periodicidad de revisión y/o actualización de la Web 

Actuaciones 
Desarrolladas 

Se han realizado acciones para mantener información actualizada y 
relacionada con el Grado de Fisioterapia y la revisión de las Guías docentes 
de la página Web. Hay que seguir trabajando para actualizar la página. 
En el curso 2013-2014 se mantuvo actualizad la página web 

Acción 10934 

Definición 
Ocupar todas las plazas de nuevo ingreso ofertadas siempre y cuando haya 
lista de espera. 

Curso 2011 

Responsable Equipo Directivo del Centro 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

Desaparición de las incidencias ocurridas en el curso 2010-2011.Porcentaje 
de plazas cubiertas de nuevo ingreso respecto a las ofertadas (siempre y 
cuando exista lista de espera). 

Actuaciones 
Desarrolladas 

En desarrollo. 
En el curso 2013-2014 se consiguió 

Acción 10935 
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Acción 10935 

Definición 
1. Análisis de la viabilidad del cambio de la asignatura Electroterapia y 
Termoterapia a algún curso posterior a primero. 

Curso 2011 

Responsable La Comisión Plan de Estudios de la Titulación. 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

Informe de viabilidad: si/no. Propuesta de modificaciones en caso de 
viabilidad: SI/NO 

Actuaciones 
Desarrolladas 

Se realizan reuniones para analizar este tema 2. Proponer las 
modificaciones para que la asignatura ¿Electroterapia y Termoterapia se 
imparta en otro curso diferente a primero. 
Durante el curso 2013-2014 se mantuvo y reflexionó sobre el cambio   

Acción 10937 

Definición 
Puesta en marcha de cursos de nivelación para mejorar el rendimiento 
académico. 

Curso 2012 

Responsable  

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

  

Actuaciones 
Desarrolladas 

Se está desarrollando el diseño de estos cursos dadas las necesidades que 
se vienen produciendo en el perfil del alumnado que ha accedido a la 
titulación. 
En el curso 2013-2014 no se planificaron. 

Acción 10938 

Definición 
Analizar posibles soluciones para el alumnado que abandona la titulación al 
inicio para cursar otra titulación sin avisar para que se pueda cubrir su plaza 

Curso 2012 

Responsable  

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

  

Actuaciones 
Desarrolladas 

Se han debatido posibles soluciones para este conflicto, sin llegar a un 
consenso. Se está evaluando incrementar la oferta de plazas de nuevo 
ingreso y de traslados de expediente. 
En el curso 2013-2014 se cubrieron todas las plazas ofertadas en 1º curso.  

Acción 10939 

Definición 
Propuesta a los diferentes departamentos de la reducción del número de 
docentes implicados por asignatura y figura de coordinador de asignatura 

Curso 2013 

Responsable Coordinadora 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

  

Actuaciones 
Desarrolladas 

En el curso 2013-2014 se avanzó en dicha dirección 

Acción 10940 

Definición 
Implementar algún mecanismo que permita incrementar las sesiones de 
coordinación del grado y mejora de las vías de comunicación entre 
docentes y coordinador 

Curso 2013 
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Acción 10940 

Responsable Coordinadora 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

  

Actuaciones 
Desarrolladas 

Durante el curso académico 2013-2014 se desarrollaron reuniones de 
coordinación  

Acción 10941 

Definición Solicitar un aumento de la plantilla docente al órgano competente 

Curso 2013 

Responsable Equipo directivo 

Conseguida En proceso 

Indicador de 
Consecución 

  

Actuaciones 
Desarrolladas 

En el curso 2013-2014 se solicitó el aumento de plantilla  

 
 
 
8.2. Nuevas acciones de mejora derivadas del análisis efectuado en el curso 2013-14 
 

Acción Punto débil
1
 Responsable 

del 
seguimiento 

Solicitar al Vicerrectorado para la Garantía de la calidad la 
aplicación de los cuestionarios de satisfacción al PDI y PAS 
de forma presencial 

1 Coordinadora 
de la 
Titulación 

Agilizar los trámites necesarios para el traslado a las nuevas 
instalaciones docentes. 

2 Equipo 
decanal 

1
 Indicar el número de punto débil y apartado al que pertenece

 
 


